Comunicación certificado sustitución jueces/nuevas causas de sustitución

19 de febrero de 2013


CERTIFICADO DE SUSTITUCIÓN/NUEVAS CAUSAS DE SUSTITUCIÓN
Modelo de certificado de jueces sustitutos. 
Novedades:

Se ha procedido a cambiar el modelo de certificado con el objeto de que contenga, sólo y, al mismo tiempo, toda la información realmente importante a efectos de poder tramitar el pago de la sustitución desde las diferentes Habilitaciones de las Gerencias Territoriales del Ministerio de Justicia.
Descripción de la información que hay que cumplimentar:

· Mes y año a que se refiere la sustitución que se certifica.

· Datos del juez sustituto: 
· Apellidos y nombre 
· DNI
· Domicilio particular 
· Teléfono y dirección de correo electrónico (muy útil para poder contactar con esa persona en caso de ser necesario).

· Datos de la sustitución realizada 
· Juzgado donde se ha realizado la sustitución
· CAUSA DE LA AUSENCIA DEL TITULAR
· Periodo continuo, en caso de que la sustitución abarque un periodo de tiempo ininterrumpido (por ejemplo, del 1 al 15 de febrero).
· Periodo discontinuo, en el supuesto de que la sustitución se realice con interrupciones (por ejemplo: 1, 5, 7 y 10 de febrero).
· Datos de la autoridad que certifica
· Secretario Judicial que certifica

· Indicación del Juzgado al que pertenece

· Población y provincia 

Si bien toda la información es relevante, conviene destacar como FUNDAMENTAL:
· Causa de la ausencia del titular: Es sumamente importante que este campo se rellene con la correcta causa de sustitución. Para ello, se adjunta el listado de causas, con los códigos y explicación de cada una de ellas. Se han añadido tres nuevas causas de sustitución:
	CÓDIGO
	CAUSA

	LA
	Comisión de servicios con relevación de funciones

	LB
	Personal destinado en el Ministerio de Justicia

	LC
	Comisión Gabinete Técnico en el Tribunal Supremo


· Como se resalta en la parte inferior del certificado, NO SE ABONARÁ NINGUNA SUSTITUCIÓN QUE NO ACOMPAÑE COPIA DEL CORRESPONDIENTE LLAMAMIENTO.
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